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1 Fundamento jurídico 
 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 2, 6, 8, 9, 11 fracción V, 201 al 207, 211 al 
213, y 237 A de la Ley del Seguro Social, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 
de diciembre de 1995 y sus reformas; los artículos 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11 fracción III, IV, V, 12 
fracción III, IV, V, VIII y 15 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, 
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
octubre de 2011 y sus reformas; 5 y 9 del Reglamento de la Ley General de Prestación de 
Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 22 de agosto de 2012 y sus reformas; los artículos 4, 5, 81 fracciones I, 
II, IV, V, VI, VII y X, 139 y 144 fracción XXIX del Reglamento Interior del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de septiembre de 2006 
y sus reformas, numerales 7.1.3, subnumerales 1, 2, 8, 9, 10, 12, 13, 18, 21 y 22 y 7.1.3.1 
subnumerales 1, 3, 4, 5, 8, 9, 12, 14, 15, 19 y 25 del Manual de Organización de la Dirección 
de Prestaciones Económicas y Sociales, clave 3000-002-001, validado y registrado el 26 de 
enero de 2026, se emite la siguiente: 
 
NORMA PARA LA OPERACIÓN DEL SERVICIO DE GUARDERÍA 
 
 
2 Objetivo  
 
Establecer la operación de los modelos de atención integral infantil centrados en la atención, 
educación y cuidado de las niñas y niños en los centros de atención, con la finalidad de 
promover su desarrollo integral mediante estrategias pedagógicas innovadoras y significativas, 
la implementación de una alimentación saludable y prevención, cuidado y educación para la 
salud, priorizando las interacciones de calidad, la crianza compartida y el fomento de vínculos 
afectivos seguros, considerando las necesidades de cada niña y niño, fomentando la 
protección, el ejercicio pleno de sus derechos, con un enfoque de la calidad, equidad, calidez 
e inclusión en todo momento bajo el principio del interés superior de la niñez. 
 
 
3 Ámbito de aplicación 
 
La presente norma es de observancia obligatoria para la Unidad de Atención y Cuidado Infantil, 
los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada, las Jefaturas de Servicios de Salud 
en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales, los Departamentos de Guarderías y los 
Centros de Atención.  

 
 

4 Responsables de la aplicación de la norma 
 
Titulares de los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada Estatales, Regionales 
y de la Ciudad de México, Titulares de las Jefaturas de Servicios de Salud en el Trabajo, 
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Prestaciones Económicas y Sociales, Titulares de los Departamentos de Guarderías y 
Directoras de los Centros de atención.  
 
 
5 Definiciones 
 
Para efectos de la presente norma se entenderá por: 
 
5.1 área para apoyo terapéutico: Espacio físico de las guarderías del esquema integradora 
en donde se atiende a niñas y niños que presentan discapacidad o neurodivergencia y que 
requieren apoyo terapéutico. 
 
5.2 atención médica: Conjunto de servicios que se proporcionan al individuo con el fin de 
proteger, promover o restaurar su salud. 
 
5.3 CECI en el campo: Esquema de prestación directa del servicio de guardería denominado 
“Centros de Educación y Cuidado Infantil en el Campo”, prestado por el Instituto a las personas 
trabajadoras aseguradas, en las zonas rurales y agrícolas, durante todos los días de la 
semana, en instalaciones administradas por el IMSS y con las características del esquema 
Centro de Educación y Cuidado Infantil del IMSS (CECI IMSS). Los CECI en el campo están 
identificados con la letra "K" y número arábigo. 

 
5.4 CECI en empresa: Esquema de prestación indirecta del modelo CECI, denominado 
“Centro de Educación y Cuidado Infantil en Empresa”, prestado por el IMSS a través de 
patrones que cuenten con la instalación de centros de atención en sus empresas o 
establecimientos para sus trabajadores y en su caso, para trabajadores asegurados con 
derecho al servicio que empleen otros patrones, mediante la celebración de un convenio de 
subrogación regido por la Ley del Seguro Social. Los CECI en empresa están identificados con 
las letras "A" y número arábigo. 
 
5.5 CECI IMSS: Esquema de prestación directa, del nuevo modelo CECI, denominado 
“Centros de Educación y Cuidado Infantil del IMSS”, prestado por el Instituto a los trabajadores 
asegurados en el régimen obligatorio, en instalaciones administradas por el IMSS. Los CECI 
IMSS están identificados con la letra "N" y número arábigo. 
 
5.6 Centro de Atención o CA: Espacios, cualquiera que sea su denominación, donde se 
prestan servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil en un marco de ejercicio 
pleno de los derechos de niñas y niños desde los cuarenta y tres días de nacido, que se rige 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, 
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, y su Reglamento; y por lo establecido en los artículos 
201 al 207, 213 y 237-A de la Ley del Seguro Social, en los esquemas que determine el 
Instituto, donde se proporciona aseo, alimentación, cuidado de la salud, educación y 
recreación, en apego al principio del interés superior de la niñez y en condiciones de igualdad, 
inclusión, respeto y ejercicio pleno de sus derechos.  
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5.7 Centro de Educación y Cuidado Infantil o CECI: Centro de atención para la 
educación, cuidado y desarrollo integral para las hijas y los hijos de los trabajadores, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 201 al 207 de la Ley del Seguro Social, en apego al 
principio del interés superior de la niñez, con un enfoque integral y transformador, basado en 
cinco pilares fundamentales: las niñas y los niños como eje central; entornos seguros y 
confiables; personal cuidador capacitado y comprometido; la comunidad como agente de 
reconstrucción del tejido social; y México como un país cuidador. 
 
5.8 Consejo de Padres: Órgano colegiado que permite fortalecer la participación social 
de las personas usuarias del servicio de guardería, transparentar la operación de éstas y fungir 
como una figura facilitadora para la gestión entre la guardería, la sociedad civil, el IMSS y las 
instituciones cuyas actividades estén relacionadas con este servicio. 

 
5.9 Directora: Persona encargada de administrar los recursos humanos y materiales, 
dirigir el funcionamiento de los CA para otorgar un servicio de calidad con equidad, calidez y 
respeto a los derechos, que promueva el desarrollo integral de las niñas y niños y la 
satisfacción de las personas usuarias del servicio de guardería, con apego a la normatividad 
del IMSS. 
 
5.10 discapacidad: Es un constructo biopsicosocial que resulta de la interacción de las 
barreras del entorno social y la diversidad de las condiciones estructurales o funcionales de 
salud que restringen las actividades, participación e inclusión equitativa a la sociedad.  
 
5.11 grupo: Espacio donde se conjuntan las niñas y niños de 0 a 1 año, de 1 a 2, de 2 a 3 
y de 3 a 4 años, que corresponden a las letras A, B, C y D, respectivamente, en el esquema 
guardería en el campo. En el esquema guardería integradora, es el espacio donde se conjuntan 
las niñas y niños con base en su nivel de desarrollo y se organizan en I, II, III y IV. 
 
5.12 guardería: Unidad de servicio no médica que funge como centro de atención, cuidado 
y desarrollo integral para las hijas y los hijos de los trabajadores, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 201 al 207 y 237 A de la Ley del Seguro Social, donde se proporciona aseo, 
alimentación, cuidado de la salud, educación y recreación, en apego al principio del interés 
superior de la niñez y en condiciones de igualdad, respeto y ejercicio pleno de sus derechos. 
 
5.13 guardería en el campo: Esquema de atención del servicio de guardería prestado por 
el IMSS a través de patrones del campo u organizaciones de trabajadores eventuales del 
campo, exclusivamente para sus trabajadores asegurados en el régimen obligatorio, mediante 
la celebración de convenios de subrogación regidos por la Ley del Seguro Social. Las 
guarderías en el campo están identificadas con la letra "C" y número arábigo. 
 
5.14 guardería en empresa: Esquema de atención del servicio de guardería prestado por 
el IMSS a través de patrones que tengan instaladas guarderías en sus empresas o 
establecimientos exclusivamente para sus trabajadores asegurados en el régimen obligatorio, 
mediante la celebración de convenios de subrogación regidos por la Ley del Seguro Social. 



 

NORMA PARA LA OPERACIÓN DEL SERVICIO DE GUARDERÍA 

 

 Página 6 de 45 
 

Clave: 3000-001-018 
 

 

Las guarderías en empresa están identificadas con la letra "E" y número arábigo. 
 
5.15 guardería integradora: Esquema de atención del servicio de guardería prestado por 
el IMSS a los trabajadores asegurados en el régimen obligatorio, a través de proveedores 
mediante contratos regidos por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, en el que además de contar con un área que opera conforme al esquema Vecinal 
Comunitario Único, tiene el área para apoyo terapéutico con personal e instalaciones 
especializadas para niños con discapacidad o neurodivergencia. Las guarderías integradoras 
están identificadas con la letra "Y" y número arábigo. 
 

5.16 guardería madres IMSS: Esquema de atención del servicio de guardería prestado 
directamente por el IMSS exclusivamente para sus trabajadores, conforme al Contrato 
Colectivo de Trabajo celebrado entre el IMSS y el SNTSS (Sindicato Nacional de Trabajadores 
del Seguro Social), en instalaciones administradas por el Instituto. Las guarderías madres 
IMSS están identificadas con la letra "M" y número romano. 

 
5.17 guardería ordinaria: Esquema de atención del servicio de guardería prestado 
directamente por el IMSS a las y los trabajadores asegurados en el régimen obligatorio, en 
instalaciones administradas por el Instituto. Las guarderías ordinarias están identificadas con 
la letra "G" y número arábigo. 

 
5.18 horario de atención: Tiempo durante el cual se presta el servicio de guardería en 
términos de los artículos 201 al 207 de la Ley del Seguro Social y 6 de las Disposiciones para 
la Prestación del Servicio de Guardería del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 

5.19 IMSS o Instituto: Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
5.20 lactancia materna complementaria: Esquema de alimentación que inicia después de 
los seis meses de edad, en el que se añaden alimentos complementarios a la dieta de una 
niña o un niño, debido a que la leche materna deja de ser suficiente para atender las 
necesidades nutricionales. 
 

5.21 lactancia materna exclusiva: Esquema de alimentación recomendado en los 
primeros seis meses de vida de las niñas y los niños, en el que la leche materna es el único 
alimento y no se proporciona agua, jugos, tés o alimentos. Puede proporcionarse de forma 
directa a través del seno materno, o de forma indirecta, cuando la madre se extrae la leche y 
se le ministra a la niña o al niño a través de diferentes medios (ej. cuchara, frasco, jeringa, 
etc.). 
 
5.22 maltrato infantil: Cualquier acto u omisión por parte de un cuidador primario u otra 
persona con custodia a una niña o niño menor de 18 años, que resulte en daño real, potencial 
o amenaza de daño que involucra una relación de responsabilidad, confianza o poder y 
envuelve los tipos de maltrato físico, sexual, emocional (o psicológico) y negligencia. 
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5.23 mecanismo de participación social en CA: Estrategia del servicio de guardería a 
través de la cual una muestra de personas usuarias efectúa visitas periódicas a los CA para 
observar y registrar, con base en la guía correspondiente, el cumplimiento o incumplimiento de 
acciones relacionadas con las áreas que conforman el servicio de guardería. 
 
5.24 neurodivergencia: Condición en la cual los procesos neurológicos de una persona 
(incluyendo la atención, el aprendizaje, la comunicación, la memoria, la percepción y el 
procesamiento de la información) funcionan de manera diferente al patrón considerado típico 
o neurotípico. La neurodivergencia forma parte del concepto de neurodiversidad, que reconoce 
estas diferencias como variaciones naturales del cerebro humano y no necesariamente como 
trastornos o deficiencias. Entre las condiciones comúnmente asociadas a la neurodivergencia 
se encuentran: Trastorno del Espectro Autista (TEA), Trastorno por Déficit de Atención e 
Hiperactividad (TDAH), dislexia, dispraxia, síndrome de Tourette, y altas capacidades 
intelectuales, entre otras. 

 
5.25 niña o niño inscrito: Hija o hijo de la persona usuaria que recibe el servicio de 
guardería, en términos de lo señalado en los artículos 201 a 207 de la Ley del Seguro Social, 
respecto del cual la persona asegurada cumplió con los requisitos para la solicitud de 
inscripción establecidos por el Instituto, publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

 
5.26 OOAD: Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada, en términos del 
acuerdo ACDO.SA2.HCT.310822/244.P.DA del 31 de agosto de 2022 y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 2, fracción IV, inciso a) del Reglamento Interior del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

 
5.27 persona autorizada: Persona mayor de 18 años designada por la persona usuaria 
para entregar y recoger a la niña o el niño inscrito, en su ausencia. En caso de ser menor de 
edad, se podrá registrar siempre y cuando se compruebe legalmente que comparte la custodia 
y patria potestad de la niña o el niño. 
 
5.28 persona usuaria: Trabajadora o trabajador con derecho a la prestación del servicio 
de guardería para sus hijas e hijos que hace uso de éste, en la forma y términos establecidos 
en la Ley del Seguro Social y las Disposiciones para la Prestación del Servicio de Guardería 
del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 
5.29 Pla.C.A: Módulo de planeación y control de alimentos que permite prever los 
requerimientos en materia alimentaria con base en la información emitida por el SIAG Web. 

 
5.30 prestación directa: Servicio de guardería que provee el IMSS mediante recursos y 
personal propio, incluye los esquemas Madres IMSS, Ordinario, Centros de Educación y 
Cuidado Infantil del IMSS (CECI IMSS), Centros de Educación y Cuidado Infantil en el campo 
(CECI en el campo) y, en su caso, aquellos esquemas adicionales que determine el H. Consejo 
Técnico del Instituto. 
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5.31 prestación indirecta: Servicio de guardería que provee el IMSS mediante contratos y 
convenios celebrados con terceros, incluye los esquemas Vecinal Comunitario Único, 
guardería integradora, Reversión de cuotas, guardería en el campo, guardería en empresa, 
Centro de Educación y Cuidado Infantil en Empresa (CECI en Empresa) y, en su caso, aquellos 
esquemas adicionales que determine el H. Consejo Técnico del Instituto. 

 
5.32 principio del interés superior de la niñez: Conjunto de acciones y procesos que 
buscan garantizar el desarrollo físico, emocional, social y educativo de las niñas y los niños, 
priorizando sus necesidades y derechos por encima de otros intereses, ya sean de los adultos, 
del Estado o de instituciones, consagrado en la Convención sobre los Derechos del Niño, así 
como en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

5.33 proceso de adaptación: Conjunto de acciones realizadas desde el primer día en que 
la niña o niño asiste al CA o a una nueva sala de atención, hasta su plena incorporación. Este 
proceso implica una serie de pasos diseñados para facilitar su familiarización con el nuevo 
entorno, las rutinas, las personas cuidadoras y el espacio, favoreciendo una integración 
emocional y social adecuada. 

 
5.34 responsables de las áreas: Personal del CA encargado de organizar, distribuir, 
orientar y controlar al personal a su cargo para la correcta ejecución de las actividades de 
pedagogía, fomento de la salud, alimentación y administración. 
 

5.35 reversión de cuotas: Esquema de atención del servicio de guardería prestado por el 
IMSS a través de patrones que tienen instalados CA en sus empresas o establecimientos, 
exclusivamente para sus trabajadores, mediante la celebración de convenios, regidos por la 
Ley del Seguro Social, en los que la contraprestación por el servicio es la Reversión de Cuotas 
patronales. Éstas operan como esquema Vecinal Comunitario Único y están identificadas con 
la letra "R" y número arábigo. 
 

5.36 sala de atención: Espacio donde un grupo de niñas y niños se concentra, con base 
en su edad y desarrollo, para recibir el servicio de guardería en los CA. 
 

5.37 servicio de guardería: Se refiere al dispuesto en los artículos 201 al 207, 211 al 213 
y 237 A de la Ley del Seguro Social. 
 

5.38 SIAG Web: Sistema de Información y Administración de Guarderías Web utilizado en 
las unidades operativas del Sistema de Guarderías. 
 

5.39 supervisión: Proceso sistemático para verificar, orientar y evaluar la correcta 
aplicación de la normatividad en los CA con la finalidad de identificar áreas de oportunidad y 
asegurar la calidad operativa, el cumplimiento normativo, prevenir riesgos y promover la mejora 
continua de los procesos institucionales.  La supervisión puede ser: supervisión ordinaria, 
supervisión extraordinaria, supervisión integral y supervisión de seguimiento. 
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5.40 trámite de solicitud de inscripción: Se refiere a la gestión de la “Solicitud de 
Inscripción a Guardería del IMSS”, Homoclave IMSS-01-006, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de diciembre de 2020. 
 

5.41 unidad médica: Todas las unidades médicas institucionales del Régimen Ordinario. 
 
5.42 unidad médica de adscripción o UMF de adscripción: Unidad médica del Instituto 
correspondiente al primer nivel de atención que por derechohabiencia corresponde al 
trabajador y sus beneficiarios, de acuerdo con su domicilio particular. 
 

5.43 unidad médica de apoyo: Unidad médica del Instituto asignada para la aplicación de 
los programas integrados de salud, vigilancia epidemiológica y atención en casos de urgencia 
a las niñas y niños usuarios y al personal del CA, así como para atender a los hijos de los 
trabajadores de empresas que tengan convenio de Reversión de Cuotas por subrogación de 
servicios médicos en términos del artículo 12, fracciones I y II de la Ley del Seguro Social. 
 
5.44 vecinal comunitario único: Esquema de atención del servicio de guardería prestado 
por el IMSS a los trabajadores asegurados en el régimen obligatorio, a través de proveedores 
mediante contratos regidos por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. Las guarderías están identificadas con la letra "U" y número arábigo. 

 

5.45 visita de acompañamiento: Proceso presencial o remoto realizado por el 
Departamento de Guarderías a un CA para proporcionar asesoría operativa al personal de 
este, previo, durante y posterior al inicio o reinicio de operaciones, así también en el lapso 
entre supervisiones o en su caso, cuando se determine necesario; pudiendo ser parcial o 
permanente. 
 
5.46 visita de verificación: Es el proceso presencial realizado por el Departamento de 
Guarderías a un CA con la finalidad de verificar el servicio de guardería, en seguimiento a una 
eventualidad, manifestación de opinión u otros procesos.  
 
 
6 Documentos de referencia 
 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de febrero de 1917 y sus reformas. 
 

• Ley General de Salud, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 
1984 y sus reformas. 
 

• Ley General para la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 02 de agosto de 2006 y sus reformas. 
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• Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2011 y sus reformas. 
 

• Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 4 de diciembre de 2014 y sus reformas. 

 

• Ley General para la Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro 
Autista, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 2015 y sus reformas. 
 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de julio de 2016, sus reformas y adiciones. 

 

• Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2025. 

 

• Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 
2018. 
 

• Ley General de Protección Civil, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
junio de 2012 y sus reformas. 
 

• Ley Federal del Trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 
1970, sus reformas y adiciones. 

 

• Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de junio de 2003, sus reformas y adiciones. 

 

• Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2025. 

 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de agosto de 1994, sus reformas y adiciones. 
 

• Reglamento de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012. 
 

• Reglamento de la Ley General de Protección Civil, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de mayo de 2014 y su reforma. 

 

• Reglamento de la Ley General para la Atención y Protección a Personas con la Condición 
del Espectro Autista, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 2016. 

 

• Disposiciones para la Prestación del Servicio de Guardería del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2018.  
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• Norma Oficial Mexicana NOM-043-SSA2-2012, Servicios básicos de salud. Promoción y 
educación para la salud en materia alimentaria. Criterios para brindar orientación, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013. 

 

• Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA2-1999, Para la atención a la salud del niño, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de febrero de 2001. 

 

• Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012, Para la vigilancia epidemiológica, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de febrero de 2013. 

 

• Norma Oficial Mexicana NOM-032-SSA3-2010, Asistencia social. Prestación de servicios 
de asistencia social para niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo y vulnerabilidad, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2011. 
 

• Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-2009, Prácticas de higiene para el proceso de 
alimentos, bebidas o suplementos alimenticios, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 1 de marzo de 2010. 
 

• Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005. Violencia familiar, sexual y contra las 
mujeres. Criterios para la prevención y atención, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
16 de abril de 2009. 

 

• Norma Oficial Mexicana NOM-002-STPS-2010, Condiciones de seguridad-Prevención y 
protección contra incendios en los centros de trabajo, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de diciembre de 2011. 

 

• Acuerdo H.C.T. 298/2003. Sesión del 27 de agosto de 2003, autoriza que opere el 
esquema Vecinal Comunitario Único (Apéndice A). 

 

• Acuerdo ACDO.SA2.HCT.241012/266.P.DPES y Anexo, relativo a la aprobación de las 
Reglas de Carácter General para la subrogación del Servicio de Guardería en el Campo con 
Patrones y Organizaciones de Trabajadores Eventuales del Campo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2012 (Apéndice A). 
 

• Acuerdo ACDO.SA2.HCT.250913/296.P.DPES y su Anexo Único, relativo a las Reglas de 
carácter general para la operación del esquema de guardería integradora, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2014 (Apéndice A). 

 

• Acuerdo ACDO.SA2.HCT.240216/57.P.DPES y sus Lineamientos, Referente a las 
Disposiciones de carácter general para la celebración de convenios de subrogación para la 
prestación indirecta del Servicio de Guardería con los patrones que tengan instaladas 
guarderías en sus empresas o establecimientos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 3 de mayo de 2017 (Apéndice A). 
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• Acuerdo ACDO.AS2.HCT.290818/208.P.DPES, mediante el que se aprueban las 
disposiciones para la Prestación del Servicio de Guardería del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2018. 

 

• Acuerdo ACDO.SA2.HCT.28102020/285.P.DPES, mediante el cual se actualizan los 
documentos y datos para realizar el Trámite de Solicitud de Inscripción a Guardería del IMSS 
y su respectivo formato, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 
2020 (Apéndice A). 

 

• Acuerdo ACDO.AS2.HCT.280125/9.P.DPES, mediante el cual se aprueba que opere el 
esquema de prestación directa “Centros de Educación y Cuidado Infantil del IMSS” (CECI 
IMSS) (Apéndice A). 

 

• Acuerdo ACDO.AS2.HCT.280125/10.P.DPES, mediante el cual se establece las 
Disposiciones de carácter general para la celebración de convenios de subrogación para la 
prestación indirecta del servicio de guardería con los patrones que tengan instalados Centros 
de Educación y Cuidado Infantil en sus empresas o establecimientos, y su Anexo Único, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de abril de 2025 (Apéndice A). 
  

• Acuerdo ACDO.AS2.HCT.251125/355.P.DPES, mediante el cual se aprueba que opere el 
esquema de prestación directa Centro de Educación y Cuidado Infantil en el Campo (CECI en 
el Campo) (Apéndice A). 
 

• Contrato Colectivo de Trabajo IMSS-SNTSS 2025-2027, Reglamento de Guarderías para 
Hijos de Trabajadores del IMSS y su Reglamento Interior de Trabajo.  

 
• Manual de Organización de Guarderías Esquema Madres IMSS, clave 3000-002-003, 
registrado el 30 de mayo de 2025. 

 
• Manual de Organización de Guarderías Esquema Ordinario, clave 3000-002-004, 
registrado el 30 de mayo de 2025. 

 

• Norma para la coordinación entre Centros de atención y Unidades médicas, clave 3000-
B01-008 vigente. 

 

• Norma para la aplicación de la Vigilancia Epidemiológica en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, clave 2000-001-034, registrada el 21 de mayo de 2025. 

 

• Norma para la atención integral a la salud en las Unidades de Medicina Familiar del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, clave 2000-001-029, registrada el 3 de noviembre de 
2021. 
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• Lineamientos para otorgar las autorizaciones de modalidad y modelo de atención, así 
como los requisitos y documentos necesarios para acreditar el cumplimiento del artículo 50 y 
el Capítulo VIII de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y 
Desarrollo Integral Infantil, así como lo previsto en el Capítulo IX de su Reglamento, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2026. 

 
• Lineamientos para la reubicación de las niñas y niños y otorgamiento de una ayuda en 
efectivo a los trabajadores usuarios de servicio de guardería, emitidos en noviembre de 2020 
por la Coordinación del Servicio de Guardería para el Desarrollo Integral Infantil. 

 
• Lineamientos para el inicio de operaciones y la suspensión del servicio de guardería, 
emitido en marzo de 2019, emitidos por la Coordinación del Servicio de Guardería para el 
Desarrollo Integral Infantil. 

 
 
7 Disposiciones 

 
7.1 Generales 

 
7.1.1. El incumplimiento del contenido del presente documento, por las personas 
servidoras públicas involucradas será causal de las responsabilidades que resulten 
procedentes conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás 
disposiciones aplicables al respecto. 
 
7.1.2. El personal realizará sus labores con apego al Código de Conducta y de Prevención 
de Conflictos de Interés de las Personas Servidoras Públicas del IMSS, con los principios 
constitucionales de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, a través de las 
pautas de conducta de las personas servidoras públicas del IMSS, cuyos compromisos son: 
desarrollar ambientes laborales libres de violencia; de respeto a los derechos humanos; de 
igualdad y a la no discriminación; de integridad y prevención de conflictos de interés en el uso 
del cargo y en la asignación de recursos públicos; y contra las conductas que pudieran 
constituir actos de corrupción, aprobado por el Consejo Técnico mediante Acuerdo: 
ACDO.SA2.HCT.260124/19.P.DA, de fecha 26 de enero de 2024 y publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de noviembre de 2024. 
 
7.1.3. El personal involucrado en el presente documento deberá guardar total 
confidencialidad y discreción respecto al asunto en cuestión, esto incluye el deber de no 
informar o dar indicio a cualquier persona que no esté involucrada directamente con el 
proceso, sobre información, documentación y demás datos relacionados con dichos asuntos, 
los cuales tienen el carácter de ser clasificados como información reservada y confidencial, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 22 y 303 de la Ley del Seguro Social, 10 y 25 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así 
como el 20, fracción, VI; 112, fracciones VI, VII y VIII; 115, párrafo primero de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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7.1.4. El servicio de guardería se prestará en estricta observancia de las disposiciones 
emanadas de la Ley del Seguro Social, a las Disposiciones para la Prestación del Servicio de 
Guardería del Instituto Mexicano del Seguro Social, a las emitidas por el H. Consejo Técnico 
del Instituto, a la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y 
Desarrollo Integral Infantil, su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia.  
 
7.1.5. El servicio de guardería se proporcionará bajo el principio de que las niñas y los 
niños son el eje central de todas las acciones. 
 
7.1.6. El servicio de guardería se proporcionará en condiciones de inclusión, equidad, 
calidad, calidez, seguridad, protección y respeto a los derechos de las niñas y niños, con la 
participación de la persona usuaria, en los términos establecidos por el Instituto. 
 

7.1.7. El servicio de guardería se proveerá en instalaciones adecuadas, con mobiliario, 
equipo, material didáctico, libros y artículos de consumo de acuerdo con el número de niñas y 
niños inscritos, que cumplan con las condiciones de seguridad, higiene, funcionalidad, 
cantidad y calidad, con una plantilla de personal acorde con los indicadores requeridos y con 
el perfil determinado para cada puesto. 
 
7.1.8. Los CA operarán con una cultura de “cero tolerancia al maltrato” atendiendo a los 
“Lineamientos para la detección de casos probables de maltrato infantil en guarderías IMSS” 
que a efecto emita y difunda la Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales, a través de 
la Unidad de Atención y Cuidado Infantil. 
 
7.1.9. Para la prestación del servicio de guardería, el personal de los CA deberá atender 
en todo momento, los principios establecidos en el “Código de conducta y de prevención de 
conflictos de interés de las personas servidoras públicas del IMSS”, así como los establecidos 
en el Código de conducta” a observar por el personal del CA contenido en el “Procedimiento 
para la administración del personal en Centros de Atención de Prestación Directa”, clave 
3D13-003-001 vigente.  
 

7.1.10. El personal del CA establecerá y mantendrá una comunicación constante, abierta, 
cordial y respetuosa con la persona usuaria o la persona autorizada para lograr un trabajo 
coordinado y continuo en el desarrollo de la niña o niño. 
 

7.1.11. En el CA, el servicio de guardería se organizará en las siguientes áreas: pedagogía, 
alimentación, fomento de la salud y administración. 
 
7.1.12. Para la aplicación de las disposiciones contenidas en esta norma, el Departamento 
de Guarderías proporcionará la orientación y asesoría necesarias al personal de los CA. 
 
7.1.13. La Directora deberá asegurarse que el personal del CA conozca la normatividad 
aplicable al servicio de guardería y los programas institucionales. 
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7.1.14. La Directora se asegurará de que las personas usuarias conozcan sus derechos y 
obligaciones en apego a las “Disposiciones para la Prestación del Servicio de Guardería del 
Instituto Mexicano del Seguro Social”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
diciembre de 2018 y se involucre a las madres, padres y tutores como agentes 
corresponsables del desarrollo de sus hijas e hijos. 
 
7.1.15. La Directora para el ingreso, la reincorporación y la permanencia de las niñas y 
niños en el CA vigilará que se atienda lo dispuesto en la normatividad en cuanto a las 
condiciones de salud, para salvaguardar su integridad y la de los demás. 
 
7.1.16. La Directora verificará que, para la atención, el cuidado y la educación de las niñas 
y niños se planeen y desarrollen actividades para potenciar su desarrollo integral, 
considerando sus necesidades, características e intereses, así como las disposiciones del 
programa educativo que corresponda. 
 
7.1.17. El personal del CA vigilará y atenderá permanentemente y sin distracción a las 
niñas y niños durante su estancia en ese centro, cuidando en todo momento su integridad 
física y emocional. Por ninguna razón las niñas o niños deberán estar solos o sin la vigilancia 
estrecha del personal. 
 

7.1.18. Para el cuidado, fomento de la salud de las niñas y niños se atenderá la 
normatividad institucional y se establecerá coordinación con las Unidades Médicas del 
Instituto. 
 
7.1.19. Las acciones pedagógicas para el cuidado y la atención de las niñas y niños se 
llevarán a cabo con sostenimiento afectivo por el personal e incluyen la ministración de 
alimentos, las actividades higiénicas, las actividades recreativas y libres, el sueño o descanso, 
así como las actividades para la entrega y recepción de la niña o niño y las acciones para la 
evaluación y el seguimiento a su desarrollo.  
 
7.1.20. Todo el personal del servicio de alimentación deberá practicarse un 
coproparasitoscópico en serie de 3 y un coprocultivo a su ingreso al CA y cada seis meses; 
en caso de que estos estudios resulten positivos este personal no deberá participar en ninguna 
actividad inherente al servicio hasta haber completado el tratamiento prescrito por su médico 
tratante. 
 
7.1.21. Para dar una alimentación equilibrada y suficiente a las niñas y niños, el CA 
planeará, preparará y distribuirá los alimentos incluidos en el Listado de alimentos o 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud, en la cantidad establecida conforme a la 
normatividad vigente. Se preverá contar con alimentos de reserva para situaciones imprevistas 
o de emergencia, de acuerdo con lo dispuesto por el IMSS. 
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NOTA:  El Listado alimentos. se encuentra disponible en: http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/pdf/cuadros-
basicos/Listado-CAIMSS.pdf y el Listado institucional de insumos para la salud. (Nutriología), se puede consultar 
en:  http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/pdf/cuadros-basicos/CBN.pdf  

 
7.1.22. El personal del CA se asegurará que las niñas y niños con discapacidad o 
neurodivergencia gocen y ejerzan en igualdad de condiciones sus derechos, reciban una 
atención con equidad y se realice un seguimiento al programa de rehabilitación que reciben 
de manera externa al centro, con aquellas niñas y niños que lo requieran. 
 
7.1.23. De ser identificada alguna discapacidad o neurodivergencia que requiera apoyo 
terapéutico en alguna niña o niño inscrito en el CA, el Departamento de Guarderías orientará 
a la persona usuaria sobre las opciones de guardería integradora en la localidad y sobre el 
trámite correspondiente. De no ser viable esta opción, gestionará con el área médica las 
recomendaciones médico-terapéuticas necesarias para no poner en riesgo la integridad de la 
niña o niño ni la de los demás y continuar en el CA en el que estuviera inscrito. 
 
7.1.24. El personal del CA protegerá la integridad física y emocional de las niñas y niños y 
el pleno respeto a sus derechos, por lo que, ante la sospecha de maltrato infantil de cualquier 
tipo, llevará a cabo las acciones correspondientes de acuerdo con la normatividad del Instituto 
y la legislación aplicable. 
 
7.1.25. En caso de presentarse cualquier situación o evento que ponga en riesgo la 
integridad de las niñas y niños y del personal o impida prestar el servicio de guardería, la 
Directora tomará las medidas pertinentes e informará de inmediato al Departamento de 
Guarderías para realizar las acciones que correspondan, conforme a la normatividad que 
aplique. 
 
7.1.26. La toma de fotografías y grabación de video será permitida sólo para fines 
didácticos, simulacros, cuestiones de seguridad, actividades de supervisión, visita de 
acompañamiento o verificación, estudios de investigación, evaluación o auditorías, así como 
aspectos administrativos o legales, en su caso el Departamento de Guarderías deberá solicitar 
apoyo y orientación por parte del Área de Comunicación Social del OOAD. Esto debe estar 
debidamente justificado y conforme a lo dispuesto en la legislación aplicable. El personal del 
CA deberá proteger la identidad de las niñas y niños, con base en lo establecido en la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 
 
7.1.27. La Directora y los Responsables de las áreas de alimentación, pedagogía, fomento 
de la salud y administración, planearán, dirigirán y supervisarán constantemente las 
actividades que realiza el personal para que se lleven a cabo conforme a la normatividad del 
Instituto, y proporcionarán al personal a su cargo asesoría y capacitación para la correcta 
ejecución de las actividades y la mejora continua. 
 
7.1.28. El personal del CA emprenderá las acciones correctivas o preventivas necesarias 
a partir de la identificación de las áreas de oportunidad o acuerdos derivados de las sesiones 
del Consejo de Padres de Guarderías IMSS y de las visitas del Mecanismo de Participación 

http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/pdf/cuadros-basicos/Listado-CAIMSS.pdf
http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/pdf/cuadros-basicos/Listado-CAIMSS.pdf
http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/pdf/cuadros-basicos/CBN.pdf
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Social en CA, respecto de la operación del servicio. 
 
NOTA: El Consejo de Padres de Guarderías IMSS está regulado por las “Reglas Generales de Operación del 
Consejo de Padres de Guarderías de Instituto Mexicano del Seguro Social”, emitidas por la Unidad de Atención 
y Cuidado Infantil. 

 
7.1.29. Para atender los requerimientos de instancias institucionales u órganos 
fiscalizadores para revisiones, estudios, evaluaciones, auditorías, supervisiones y visita de 
acompañamiento o verificación, la Directora proporcionará la información que le requiera el 
Departamento de Guarderías, así como lo dispuesto en la normatividad correspondiente. 
 
7.1.30. El personal del CA deberá facilitar las supervisiones, sesiones y visita de 
acompañamiento o verificación establecidas por el Instituto. 
 
7.1.31. La Directora, o en su caso, el Administrador del CA gestionarán periódicamente 
pláticas informativas y de capacitación para la persona usuaria y para el personal sobre temas 
de interés o necesidades detectadas, de acuerdo con lo dispuesto en la normatividad vigente. 
 
7.1.32. Para la realización de estudios, investigaciones, prácticas escolares o servicio 
social sobre aspectos de salud y/o desarrollo integral de las niñas y los niños inscritos en los 
CA, será obligatorio contar con la autorización de la Coordinación de Desarrollo Integral 
Infantil, del Departamento de Guarderías correspondiente, la aprobación del Comité Local de 
Investigación en Salud o el Comité Nacional de Investigación Científica, así como el 
consentimiento informado de las personas usuarias que participen voluntariamente, debiendo 
cumplir con la normatividad vigente aplicable y lo establecido por la Coordinación de 
Investigación en Salud, según corresponda.  
 
7.1.33. El Departamento de Guarderías deberá mantener informada a la Unidad de 
Atención y Cuidado Infantil sobre las autorizaciones de los estudios, prácticas escolares, 
servicio social e investigaciones, verificar y dar seguimiento de acuerdo con lo establecido en 
la normatividad. 
 
7.1.34. La Directora deberá verificar que la cédula del profesional de la salud no 
institucional corresponda a la persona que llena y firma la “Solicitud de examen médico de 
admisión”, clave 3000-B09-304 y/o “Valoración médica”, clave 3000-B09-305 y a la formación 
académica que ostenta.  
 

NOTA 1: En caso de que la Directora no pueda verificar la información, deberá notificar a la o el Titular del 
Departamento de Guarderías. 
 
NOTA 2: La "Solicitud de examen médico de admisión", clave 3000-B09-304 o "Valoración médica”, clave 3000-
B09-305 derivan de la “Norma para la coordinación entre Centros de atención y Unidades médicas”, clave 3000-
B01-008. En Guarderías Madres IMSS y Guarderías ordinarias la “Solicitud de examen médico de admisión” la 
llena la o el Médico Familiar de la Unidad Médica de adscripción o el Médico General en aquellas donde exista 
este personal. En CECI IMSS de prestación directa y CA de Prestación Indirecta puede ser llenado por la o el 
Médico Familiar de la UMF de adscripción o por un pediatra o Médico familiar particular. Hijas e hijos con derecho 
al servicio de Guardería por convenio se llenará en la Unidad Médica de apoyo. 
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7.1.35. La o el Titular del Departamento de Guarderías corroborará que la cédula del 
profesional de la salud particular (no institucional) corresponda a la persona que llena y firma 
la “Solicitud de examen médico de admisión”, clave 3000-B09-304 y/o “Valoración médica”, 
clave 3000-B09-305, corresponda a lo solicitado en la NOTA 2 de la disposición 7.1.34 y en 
caso necesario, gestionará una segunda opinión por un médico institucional.  
 
7.1.36. Las Coordinaciones y División que integran la Unidad de Atención y Cuidado 
Infantil, en el ámbito de sus respectivas competencias proporcionarán apoyo técnico o la 
asesoría operativa necesaria para la correcta aplicación de la presente norma y los 
procedimientos complementarios, procurando el fortalecimiento continuo de la calidad del 
servicio. 
 
 
7.2 Específicas 
 
7.2.1. Pedagogía 
 
7.2.1.1. El personal asignado al vestíbulo atenderá con calidez a niñas y niños durante su 
ingreso, y verificará que se encuentren despiertos, con la cabeza descubierta y en buenas 
condiciones de salud, previo a su recepción y entrega en el CA. 
 
7.2.1.2. Para la formación de hábitos higiénicos, alimentarios y de sueño o descanso se 
desarrollarán actividades en un ambiente de seguridad y sostenimiento afectivo, atendiendo 
las técnicas establecidas en la normatividad respectiva, bajo la aplicación de interacciones de 
calidad entre el personal educativo y niñas y niños. 
 
7.2.1.3. Para facilitar la integración de la niña o niño de nuevo ingreso o en el cambio de 
sala de atención o grupo, se realizará el proceso de adaptación, atendiendo para ello la 
normatividad al efecto establecida. 
 
7.2.1.4. El CA aplicará el programa de educación inicial y de educación preescolar según 
corresponda, de acuerdo con lo establecido por el IMSS y los programas de la Secretaría de 
Educación Pública. El personal del área de pedagogía realizará las actividades 
complementarias definidas por el Instituto. 
 
7.2.1.5. El personal del área de pedagogía dará seguimiento al desarrollo de las niñas y 
niños a través de una evaluación periódica y, de ser el caso, lo reforzará con programas de 
estimulación adicionales, conforme a lo dispuesto en la normatividad. 
  
7.2.1.6. El personal del área de pedagogía promoverá en todo momento la convivencia 
entre las niñas y niños para favorecer la socialización, la comunicación, la inclusión y el 
respeto, y establecerá interacciones de alta calidad con ellos.  
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7.2.1.7. El personal responsable del área de pedagogía mantendrá una estrecha 
comunicación con la persona usuaria para informarle sobre las acciones pedagógicas 
realizadas con la niña o niño y los aspectos relevantes relacionados con su desarrollo, con el 
fin de promover la continuidad de actividades en casa; de ser el caso, dará seguimiento a las 
actividades de rehabilitación o terapia que se llevan de manera externa.  
 
7.2.1.8. El personal del CA vigilará el uso correcto y el buen funcionamiento de las 
herramientas de asistencia y apoyo especializadas proporcionadas por las personas usuarias 
para su empleo por las niñas y niños que lo requieran. 
 
7.2.1.9. Las actividades para la atención, educación y cuidado cariñoso sensible se 
planearán a partir de las necesidades, características e intereses de la niña o niño y con base 
en sus resultados se realizarán los ajustes razonables, adecuación curricular necesarios y 
eliminación de barreras, para propiciar el aprendizaje y participación de todos. 
 
7.2.1.10. El personal de guardería integradora diseñará y realizará actividades de apoyo 
terapéutico a las niñas y niños con discapacidad a partir de un plan individual, con base en los 
resultados de la evaluación del desarrollo, conforme lo establezca la normatividad. 
 
7.2.1.11. Cuando la niña o niño presente cambios en su conducta habitual o en el logro de 
conductas esperadas para su desarrollo de acuerdo con su edad cronológica, se definirán 
estrategias de atención con la participación de la persona usuaria para dar continuidad y 
seguimiento en casa, y de ser el caso, la Directora solicitará apoyo al Departamento de 
Guarderías para establecer el enlace con la unidad médica correspondiente para la atención 
oportuna. 
 
7.2.2. Alimentación 
 
7.2.2.1. El CA proporcionará una dieta equilibrada y suficiente que cubra los requerimientos 
específicos de acuerdo con la edad de las niñas y niños, para fomentar hábitos alimentarios 
saludables, según lo establezca el Instituto. 
 
7.2.2.2. La alimentación a las niñas y niños en el CA será en los tiempos definidos y en 
condiciones de higiene y seguridad, conforme lo disponga la normatividad aplicable. 
 

7.2.2.3. La Directora vigilará que no se reciban ni ministren alimentos ajenos a los 
establecidos en la normatividad del IMSS, a excepción de las fórmulas infantiles especiales,  
que deben ser  avaladas con una "Receta Médica" que acompaña a la "Solicitud de examen 
médico de admisión", clave 3000-B09-304, “Valoración médica”, clave 3000-B09-305 y/o 
“Solicitud para seguimiento médico-terapéutico”, clave 3000-B09-306 y que la adecuación 
prescrita se pueda realizar con los alimentos utilizados en el CA y que se encuentren en el 
Cuadro Básico de Alimentos Institucional. 
 

NOTA: La "Solicitud para seguimiento médico-terapéutico”, clave 3000-B09-306 deriva de la “Norma para la 
coordinación entre Centros de atención y Unidades médicas”, clave 3000-B01-008.  
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7.2.2.4. La adecuación a la alimentación en la dieta de las niñas y niños se atenderá en el 
CA, siempre que se deba a una condición de salud y esté prescrita por un médico y sea 
avalada con una "Receta Médica" que acompaña a la "Solicitud de examen médico de 
admisión", clave 3000-B09-304, “Valoración médica”, clave 3000-B09-305 y/o “Solicitud para 
seguimiento médico-terapéutico”, clave 3000-B09-306 y que la adecuación prescrita se pueda 
realizar con los alimentos utilizados en el CA y que se encuentren en el “Listado de alimentos”. 
El insumo para la adecuación alimentaria debe estar incluido en el ”Listado de alimentos” o en 
el “Listado institucional de insumos para la salud”. (Nutriología). 
 

7.2.2.5. El personal atenderá en todo momento las disposiciones sanitarias y la 
normatividad establecidas para el manejo de alimentos, así como para la higiene, el equipo, 
la loza, los utensilios y otros aspectos requeridos. 
 
7.2.2.6. Los horarios para la ministración de alimentos serán aquéllos que al efecto 
establezca la normatividad interna institucional, y podrán modificarse sólo en los casos que lo 
ameriten, previa validación del Departamento de Guarderías, en términos de lo dispuesto por 
el IMSS. 
 

7.2.2.7. El CA facilitará la práctica de la lactancia materna exclusiva, de forma directa o 
indirecta, para las niñas y niños de hasta 6 meses de edad y de forma complementaria hasta 
los 24 meses de edad o más, a libre demanda. Los responsables de las áreas de alimentación, 
fomento de la salud y pedagogía proporcionarán la orientación necesaria. 
 

7.2.2.8. La planeación, control y programación de alimentos se realizará conforme lo 
disponga la normatividad vigente y mediante la operación del Módulo Pla.C.A. del SIAG Web. 
 
7.2.3. Fomento de la salud  
 
7.2.3.1. Durante la recepción de la niña o niño en el CA se realizarán acciones de filtro 
sanitario para la identificación de signos y síntomas de enfermedad y determinar si requiere 
valoración médica. 
 
7.2.3.2. La Directora, con apoyo del personal responsable de fomento de la salud, verificará 
que las niñas y niños que se reincorporan al CA debido a una enfermedad, cumpla con las 
condiciones de salud para reincorporarse, con el número de días de suspensión indicado por 
la o el médico, revaloración en caso de que se haya solicitado y pase por valoración exhaustiva 
en el área de fomento de la salud como parte del filtro sanitario. 
 
7.2.3.3. Cuando la niña o niño presente signos o síntomas de enfermedad o lesiones físicas 
durante su estancia en el CA, la persona responsable de fomento de la salud, de preferencia, 
proporcionará los primeros auxilios, y en caso necesario, lo trasladará para que reciba la 
atención médica de urgencia, solicitando se dé aviso inmediato la persona usuaria, o de no 
ser posible, se localice a la persona autorizada, y en todos los casos, al Departamento de 
Guarderías. 
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7.2.3.4. El personal del CA vigilará permanentemente el estado de salud de la niña o niño 
y, en caso de que identifique signos o síntomas de enfermedad, entregará formato de 
“Valoración médica”, clave 3000-B09-305, conforme a lo dispuesto por el Instituto, siempre 
que no se trate de una condición que amerite una atención de urgencia. 
 
7.2.3.5. Cuando se presente una urgencia médica en una niña o niño inscrito en el CA, 
deberá trasladarse al servicio de urgencias de una unidad de segundo nivel de atención; al 
servicio de atención médica continua de la unidad médica de apoyo o a la unidad médica más 
cercana, institucional o privada, para recibir la atención médica correspondiente. 
 
7.2.3.6. El personal responsable de fomento de la salud dará seguimiento al esquema de 
vacunación conforme a la Cartilla Nacional de Salud y las dispuestas por el Instituto y a los 
lineamientos de vacunación emitidos por las autoridades competentes. 
 
7.2.3.7. El personal responsable de fomento de la salud vigilará el crecimiento de las niñas 
y niños por medio de mediciones periódicas de peso, talla y perímetro cefálico e informará los 
resultados a la persona usuaria y al personal responsable del área de alimentación, para dar 
seguimiento a las niñas y niños que presenten alguna alteración, conforme a la normatividad 
al efecto establecida. 
 
7.2.3.8. El personal responsable de fomento de la salud verificará que aquellas niñas y 
niños que tienen indicado acudir a un programa de rehabilitación externo se cumpla; e 
informará a la Directora y a los responsables de las áreas, las recomendaciones del médico o 
terapeuta tratante prescritas para atender y favorecer el desarrollo de las niñas y niños que 
presentan condiciones de salud en la estructura o función que con la interacción de las 
barreras del entorno repercutan en discapacidad. 
 
7.2.3.9. La Directora verificará que se cumplan las medidas de prevención de enfermedades 
y control de brotes en conjunto con la Unidad médica de apoyo. 
 
7.2.3.10. La administración de medicamentos alopáticos a las niñas y niños en el CA deberá 
estar avalada por la “Receta médica” correspondiente, conforme a lo dispuesto por el Instituto. 
 
7.2.3.11. El CA establecerá y mantendrá una coordinación permanente con la unidad médica 
de apoyo para las acciones de fomento de la salud, la participación en programas 
institucionales de salud y la vigilancia epidemiológica. 
 
7.2.4. Administración 
 
7.2.4.1. La Directora orientará a la persona usuaria en relación con la solicitud de inscripción 
al servicio de guardería conforme a las disposiciones y al “Trámite de solicitud de inscripción” 
que publique el Instituto en el Diario Oficial de la Federación. 
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7.2.4.2. La Directora asesorará a las personas sobre el proceso de inscripción, en un marco 
de inclusión y respeto a los derechos de las niñas y niños. 
 
7.2.4.3. La Directora verificará que la persona usuaria cumpla en tiempo y forma con los 
requisitos establecidos para la inscripción al servicio de guardería establecidos en la 
normatividad emitida por el IMSS. 
 
7.2.4.4. La Directora asignará a la niña o niño de nuevo ingreso a la sala de atención que le 
corresponda conforme a su edad y desarrollo, de acuerdo con la normatividad que el IMSS 
emita. 
 
7.2.4.5. El personal del CA integrará un expediente por cada niña o niño inscrito y lo 
mantendrá actualizado, con la información recabada para su inscripción, la generada con 
motivo del servicio de guardería y alguna otra relevante conforme lo que determine el Instituto. 
Éste se conservará durante el tiempo que la niña o niño esté inscrito y hasta cinco años 
posteriores a su baja. 
 
7.2.4.6. La Directora designará a una persona para integrar el expediente de cada persona 
usuaria conforme a lo dispuesto en el Instituto y lo mantendrá actualizado. 
 
7.2.4.7. El CA contará con un expediente de emergencia que incluya las cédulas de 
identificación de cada una de las niñas y niños inscritos y del personal, así como lo dispuesto 
en la normatividad del Instituto. 
 
7.2.4.8. El personal del CA entregará y recibirá a la niña o niño únicamente a la persona 
usuaria o a la persona autorizada por éste, e invariablemente el registro de asistencia se 
efectuará a través de los medios y protocolos que para el efecto establezca el IMSS. 
 
7.2.4.9. El cambio de sala de atención de las niñas y niños inscritos se realizará con base 
en la edad o nivel de desarrollo, como resultado del proceso de evaluación que disponga la 
normatividad institucional. 
 
7.2.4.10. El personal del CA deberá cumplir con los requisitos y perfiles de puesto 
establecidos por el Instituto y apegarse al Código de conducta específico para el servicio de 
guardería. 
 
7.2.4.11. La plantilla de personal se cubrirá con base en los indicadores por sala de atención 
establecidos por el Instituto. 
 
7.2.4.12. El personal del CA deberá recibir capacitación presencial o en línea periódicamente 
acorde al puesto que desempeña y contar con las constancias y/o certificaciones obtenidas, 
de acuerdo con lo establecido en la normatividad del IMSS y la legislación aplicable. 
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7.2.4.13. El inicio de operaciones y la suspensión del servicio de guardería se realizarán 
conforme a los lineamientos establecidos por el Instituto. 
 
7.2.4.14. El Instituto establecerá los criterios para la evaluación de la calidad del servicio de 
guardería y determinará los requisitos e indicadores, así como los mecanismos de medición y 
evidencia documental necesaria con los que se deberán contar, con el propósito de promover 
la mejora continua. 
 
7.2.4.15. El personal del CA identificará las áreas de oportunidad con base en los resultados 
de las supervisiones, las autoevaluaciones, las sesiones y visitas de acompañamiento o 
verificación, derivadas de la operación del Consejo de Padres de Guarderías IMSS y del 
Mecanismo de Participación Social en CA, las opiniones de las personas usuarias, los 
indicadores y/o cualquier otra fuente de información que contribuya a la mejora del servicio de 
guardería. 
 
7.2.4.16. Para la mejora del servicio de guardería en materia de horarios de atención, 
modificación de la capacidad instalada, cambio de esquema, transformación de la organización 
respecto al número de salas de atención, adecuaciones al inmueble y cualquier otro 
planteamiento del CA, la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones 
Económicas y Sociales y el Departamento de Guarderías realizarán las acciones necesarias 
conforme a los lineamientos y criterios establecidos por el Instituto. 
 
7.2.4.17. El Departamento de Guarderías y la Directora facilitarán las acciones que determine 
el Instituto para la participación de los padres en el CA, así como para medir la satisfacción de 
las personas usuarias respecto al servicio de guardería. 
 
7.2.4.18. Las manifestaciones de opinión, consultas y sugerencias sobre el servicio de 
guardería que requieran atención y seguimiento se registrarán en el SIAG Web. El 
Departamento de Guarderías y la Directora darán seguimiento a las acciones preventivas o 
correctivas en cada caso, según corresponda, conforme a lo dispuesto en la normatividad. 
 
7.2.4.19. El CA deberá cumplir con los requerimientos en materia de seguridad y protección 
civil emitidos por la autoridad correspondiente y el Instituto. 
 
7.2.4.20. El CA deberá recibir asesoría y capacitación en materia de protección civil por 
expertos autorizados y registrados ante las autoridades competentes, conforme a lo que 
establezca la normatividad aplicable. 
 
7.2.4.21. En los simulacros, se atenderán las indicaciones de la autoridad de protección civil 
y los procedimientos emitidos por el Instituto, con la finalidad de cuidar la integridad de la 
población del CA. 
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7.2.4.22. Cuando se realicen simulacros con evacuación al exterior, los padres de familia 
deberán autorizar por escrito la salida de las niñas y niños del CA. Si los padres determinaran 
no autorizarla, el personal podrá solicitarles que ese día no lleven a la niña o niño y justificará 
la falta. 
 
7.2.4.23. En actividades de protección civil que impliquen la evacuación al exterior del CA, el 
personal extremará precauciones para salvaguardar la integridad de las niñas y niños y 
solicitará asesoría de las autoridades competentes. 
 
7.2.4.24. El personal del CA emprenderá acciones permanentes de vigilancia y prevención 
para disminuir los factores de riesgo a la integridad física o emocional de las niñas y niños; así 
mismo, desempeñará sus funciones en el CA y prestará auxilios en cualquier tiempo que se 
necesite por causas de siniestros, contingencias o riesgo inminente. 
 
7.2.5. Supervisión 
 
7.2.5.1 La Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y 
Sociales y el Departamento de Guarderías vigilarán la correcta aplicación de la normatividad 
correspondiente al servicio de guardería y en su caso, la corrección de los incumplimientos, 
así como la aplicación de las sanciones que correspondan conforme a las disposiciones 
emitidas por el IMSS. 
 
7.2.5.2 Las supervisiones y visitas de acompañamiento y verificación estarán dirigidas a la 
mejora de la calidad del servicio de guardería y a que éste se provea conforme al marco legal 
y la normatividad aplicable. Para realizarlas, el personal designado observará la operación y 
se verificarán los registros. 
 
7.2.5.3 La supervisión será realizada por personal del Instituto. En caso de así convenir a 
sus intereses, éste podrá contratar a un tercero para tal efecto o hacerse acompañar de una 
instancia externa. 
 
7.2.5.4 El CA dará las facilidades necesarias para que se realicen las supervisiones o visitas 
de acompañamiento y verificación siempre que así se requiera. 
 
7.2.5.5 Las supervisiones ordinarias se realizarán conforme a la Planeación anual y en caso 
de así requerirse, se harán de manera extraordinaria. 
 

7.2.5.6 Una vez notificados los incumplimientos a la normatividad del servicio de guardería, 
deberán ser subsanados en los plazos comprometidos con el Departamento de Guarderías, 
conforme a lo establecido por el IMSS. 
 
7.2.5.7 El CA brindará las facilidades necesarias para que el Instituto recabe la opinión de 
las personas usuarias a través de los mecanismos que éste determine. 
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7.3 Interpretación 

 
Corresponde a la Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales a través de la Unidad de 
Atención y Cuidado Infantil interpretar, para efectos administrativos, la presente norma y 
resolver los casos especiales y los no previstos en la misma. 

 
 

Transitorios 
 

Primero La presente norma entrará en vigor a partir de su registro en el Catálogo 
Normativo Institucional y de su publicación en el Sistema de Información 
Normativa de Intranet del IMSS. 

 
Segundo El presente documento actualiza y deja sin efecto a la “Norma para la operación 

del Servicio de Guardería”, clave 3000-001-018 y fecha de registro 27 de julio de 
2021. 

 
Tercero El Instituto emitirá la normatividad que regule la operación del nuevo Modelo 

CECI y mantendrá actualizada la normatividad para el modelo de Guarderías, en 
tanto se lleva a cabo la transición de un modelo a otro, conforme a la 
disponibilidad presupuestaria del Instituto y el término de los contratos y 
convenios establecidos para el caso de los servicios otorgados a través de la 
prestación indirecta.  
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APÉNDICE A 
 

Acuerdos del H. Consejo Técnico 
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Acuerdo H.C.T 298/2003 
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Acuerdo ACDO.SA2.HCT.241012/266.P.DPES. 
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Acuerdo ACDO.SA2.HCT.250913/296.P.DPES 
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Acuerdo ACDO.SA2.HCT.240216/57.P.DPES 
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Acuerdo ACDO.SA2.HCT.28102020/285.P.DPES 
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Acuerdo ACDO.AS2.HCT.280125/9.P.DPES 
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Acuerdo ACDO.AS2.HCT.280125/10.P.DPES 
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Acuerdo ACDO.AS2.HCT.251125/355.P.DPES 
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